
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920210008500 Ordinario Libia Maria Vides 
Dovale

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

29/05/2023 Auto Fija Fecha - Rad: 
2021-00085 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve:1.Requierase A 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones-
Colpensiones, Paraque Dé 
Respuesta A La Solicitud 
Elevada A Través De Oficio 
1202 De Diciembre 1 De 
2022, Para Lo Cual, Se 
Leconcede El Termino De 
Cinco (5) Días, Posteriores 
Al Recibo Del Oficio Que 
Ha De Enviársele, Para 
Que Dérespuesta Clara, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Dispuesto Por El 
Artículo 44-3 Del Cgp.2. 

En la fecha martes, 30 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Téngase Como Apoderado 
Sustituto De La Parte 
Actora Al Doctor Jorge 
Alberto 
Martinezdominguez.3. 
Señalar El Día 26 De Junio 
De 2023 A Las 10:00 A-M., 
Para Celebrar La Audiencia 
A Que Se Contrae 
Elartículo 80 Del Cplss, 
Modificado Por El Artículo 
12 De La Ley 1149 De 
2007.4. Advertir A Las 
Partes E Intervinientes Que 
Deberán Atender Las 
Instrucciones Señaladas 
En La Parte Motivade Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.5. Informar A 
Los Interesados Que El 

En la fecha martes, 30 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Enlace En Que Se Llevará 
A Cabo La Audiencia Y Al 
Cual Deberán Accederel 
Día Y Hora Señalados Es: 
Https:Call.Lifesizecloud.Co
m18286976 

08001310500920090002700 Ordinario Rafael Guillermo 
Fontalvo Fontalvo

Instituto Seguro Social 
En Liquidacion Hoy 
Colpensiones

29/05/2023 Auto Decide - Rad: 2009-
00270 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve:1. Oficiar 
Al Banco De Occidente 
Para Que Cumpla Con La 
Medida De Embargo 
Comunicada Medianteoficio 
0595 Del 19 De Julio De 
2022, So Pena, De Dar 
Aplicación A Lo Previsto En 
El Inciso 3 Del Artículo 
44Del Código General Del 
Proceso.2. Habilitar A La 
Doctora Adriana Cantillo 
Herrera, Como Apoderada 
Sustituta Del 
Demandante,Señor Rafael 

En la fecha martes, 30 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Guillermo Fontalco 
Fontalvo, En Lo En Los 
Términos Del Memorial 
Desustitución3. Entregar Al 
Demandante, A Través De 
Su Apoderada Judicial, 
Doctora Adriana 
Cantilloherrera, El Título 
Judicial No. 
416010004910031 Por La 
Suma De 14.830.346 Para 
Cubrir El Total Delas 
Costas Del Proceso 
Ordinario. Abónense Estas 
A La Cuenta No. 
416010455369 Que Posee 
La Doctoraadriana Cantillo 
Herrera En El Banco 
Agrario. Consignada Esta 
Suma, Téngase Por 
Cumplida Laobligación Por 
Las Costas Del Proceso 
Ordinario Laboral De 

En la fecha martes, 30 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

49d7eb89-b2fa-45b0-bee6-bf8bd51937d6

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 30 De Mayo De 2023De60



Primera Instancia.

En la fecha martes, 30 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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